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BOLETIN 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan do insertar
te en los BOLETÍNR9 OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 
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OFICINAS: PELIGROS, 11 moderno, primero. 

TELÉFONO 13587.—APARTADO 1.039 
HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

al 

se-

CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; 
mestre, 24, y un año. 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 00. y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 11 mod., primerc . Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2,w 

N u m e r o suelto: S O céntimos o o o o 

o o o o o A particulares; 6 O céntimo» 

GOBIERNO CIVIL 
Ferrocarriles.—Subasta 

Hallándose depositados hace más 
de un año en los almacene» de las lí
neas del ferrocarril Metropolitano va
rios efectos que no han sido reclama
dos por sus dueños, se les invita, por 
medio del presente anuncio, a fin de 
que, en el plazo de treinta días se 
presenten a recogerlos, en la inteli
gencia que si dejasen de hacerlo se 
procederá a su venta en publica su
basta, de acuerdo con lo determinado 
en las disposiciones vigentes*, y a tal 
efecto se señala el día 7 de junio pró
ximo, a las once de la mañana, para 
llevar a cabo dicho acto, que se cele
brará en el lugar de costumbre. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes, pudiendo las personas que 
deseen interesarse en esta subasta pa
sar a ver los efectos que deben ven
derse los tres días hábiles anteriores 
a la misma, en el almacén de subas
tas cpie tiene dicha Compañía en las 
oficinas de Cuatro Caminos. 

Madrid, 3 de mayo de 1933.—M. 
Joven. 

(Núm. 1.505) (O.—400) 
• «««)»»> 
Ministerio de Agricultura, Industria 

y Comercio 

O R D E N E S 
limo. S r . : Transcurrido el plazo 

de veinte días que por Orden de 8 de 
marzo de 1933 se concedió para que 
remitiesen a la Subdirección Social 
Agraria la documentación necesaria 
ws entidades interesadas en la desig
nación de Vocales que han de cons
tituir el Jurado mixto de la Propie
dad rústica de Colmenar, con juris
dicción en su partido judicial y en los 
de Torrelaguna y E l Escorial : 

Resultando cjue han remitido la do-
cimentación solicitada para la elec
ción de Vocales propietarios del refe
rido organismo las siguientes Socie
dades : Asociación de Propietarios de 
h|ticas Rústicas, de Colmenar Viejo, 
" ' n 170 socios propietarios; Asociación Patronal, tíe Cuadalix de la 

"'rra, con 43 socios propietarios; 
Jsociación Patronal de Propietarios 
V i r o l a s , de Las Rozas, con siete 
jJ*>os propietarios, y Asociación P a -

rr>nal de Propietarios Agrícolas de 
''tiadahonda, con 10 socios propie

tarios ¡ 

Resultando que han remitido la do
cumentación solicitada para la elec
ción de Vocales arrendatarios del re
ferido organismo las siguientes So
ciedades: Unión de Campesinos, de 
Becerril de la Sierra, con 23 socios 
arrendatarios; Unión de Campesinos 

de Guadalix de la Sierra, con 62 socios 
arrendatarios; Unión de Campesi
nos, de Buitrago, con 44 socios arren
datarios ; L'nión de Campesinos, de 
Yaldeconejos, con 20 socios arrenda
tarios ; Unión de Campesinos, de 
Cabanillas de la Sierra, con 35 so
cios arrendatarios ; Unión de Campe
sinos, de Torremocha del Jarama, 
con 13 socios arrendatarios; Unión 
de Campesinos, de Oteruelo del V a 
lie, con 34 socios arrendatarios; 
Unión de Campesinos, de Colmenar 
Viejo, con 98 socios arrendatarios; 
L'nión de Campesinos, de Navarre-
donda, con 38 socios arrendatarios ; 
Unión de Campesinos, de Horcajo 
de la Sierra, con 28 socios arrenda
tarios ; L¡nión de Campesinos de 
Valdepiélagos, con 22 socios arren
datarios ; Unión de Campesinos, de 
Miraflores de la Sierra, con 46 socios 
arrendatarios ; Unión de Campesinos, 
de Canencia, con 97 socios arrenda
tarios ; LTnión de Campesinos, de L o -
zoya, con 23 socios arrendatarios; 
L^nión de Campesinos, de Montejo 
de la Sierra, con 26 socios arrenda
tarios; Unión de Campesinos, de 
Xavalafuente, con 23 socios arrenda
tarios ; Unión de Campesinos, de E l 
Escorial, con 19 socios arrendatarios ; 
Unión de Campesinos, de Ventura
da, con 21 socios arrendatarios; 
Unión de Campesinos, de Patones, 
con 36 socios arrendatarios; Unión 
de Campesinos, de Moralzarzal, con 
16 socios arrendatarios; Unión de 
Campesinos, de Pinil la del Valle, 
con 28 socios arrendatarios; Unión 
de Campesinos, de Paredes de Bui 
trago, con 31 socios arrendatarios; 
Unión de Campesinos, de Robledillo 
de la Jara, con 16 socios arrendata
rios : 

Considerando que la documenta
ción presentada por las entidades de 
propietarios y las de arrendatarios, 
reseñadas en los dos Resultandos, se 
encuentran dentro de todas las dis
posiciones legales, pudiendo, por lo 
tanto, tomar parte en la elección. 

Esta Dirección general Ea tenido a 
bien disponer: 

Que las elecciones para la designa
ción de los cinco Vocales propieta
rios y cinco arrendatarios, con los 

cjnco suplentes respectivos, se veri
fiquen en el seno de cada Asociación 
antes del día 20 del actual, y confor
me a lo establecido en el artículo 14 
de la ley de Jurados mixtos de 27 de 
noviembre de 1931, por las entidades 
reseñadas en los Resultandos, tenien
do en cuenta que en las Asociaciones 
de arrendatarios no podrán emitir vá
lidamente sus votos más que los 
arrendatarios, colonos o aparceros, 
debiendo remitir a la Subdirección 
Social Agraria el acta de votación y 
lista de votantes. 

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
mayo de 1933.—El Director general, 
Marcelino Domingo. 
Señor Subdirector de la Social Agra

ria. 
(Núm. 330) («Gaceta» del n ) 

o 
L a desproporción que se observa 

en el mercado de trigos, acentuada 
en los últimos meses, debido de una 
parte, a lá necesidad de numerario 
en los agricultores, cjue les hacen 
concurrir al mercado con ofertas en 
cantidad muy superior a las necesi
dades del consumo, y de otra, a la 
superproducción de dicho cereal en 
la cosecha actual, obligan al Gobier
no, con el concurso del Servicio Na
cional del Crédito Agrícola, a tomar 
medidas con el fin de descongestio
nar en lo posible el mercado trigue
ro, atenuando los efectos de la super
producción. 

Para ello es preciso facilitar a los 
agricultores numerario en cuantía 
que les permite, aunque sea con al
gún sacrificio por su parte, retirar del 
mercado momentáneamente una can-
tidad aproximada de 250.000 tonela- ¡ 
das, concediendo, con prenda de di 
cho cereal, préstamos en una cuantía 
total de 50 millones de pesetas, con 
lo que -se atenderá, de una parte, a 
remediar la angustiosa situación eco
nómica por que atraviesan algunos 
agricultores, y de otra, por contrac
ción de las ofertas, a normalizar el 
mercado de dicho cereal. 

En virtud de lo expuesto, por 
acuerdo del Consejo de Ministros, y 
a propuesta del de Agricultura, In
dustria y Comercio, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.° Con el fin de des

congestionar el mercado de trigos y 
de atenuar los efectos de la superpro
ducción, de la próxima cosecha, so
bre las actuales existencias en pane
ra, por el Servicio Nacional de Cré- 1 

dito Agrícola, se otorgarán présta
mos a los Agricultores, con prenda 
de dicho cereal, hasta inmovilizar un 
mínimo de 250.000 toneladas, con 
arreglo a las condiciones que se es
tablecen en el presente Decreto. 

L a concesión de estos anticipos 
tendrá carácter temporal, y cesará, 
por disposición del Gobierno, tan 
pronto como se estime que dicho mer
cado haya recobrado su normalidad. 

Artículo 2. 0 Los préstamos se 
concederán a Sindicatos o a Asocia
ciones agrícolas legalmente consti
tuidos, con garantía solidaria y man
comunada de sus asociados. A los 
grupos de cuatro o más agricultores 
de una misma localidad que acepten 
el mismo tipo de garantía subsidia
ria y tengan una solvencia, igual, 
por lo menos, al valor de trigo depo
sitado, calculado al precio de tasa 
mínimo, y por último, a agricultores 
aislados, siempre que constituya sus 
depósitos en almacenes, silos o pa
neras ofrecidos por las Comisiones 
gestoras de las Diputaciones provin
ciales respectivas y Cámaras Agríco
las, y aceptados por el Servicio N a 
cional de Crédito Agrícola. 

Unicamente podrán ser beneficia
rios de estos préstamos los tenedores 
de trigos producidos por ellos mis-
mos, o procedentes de rentas, cen
sos y participaciones en aparcerías, 
excluyendo de tales beneficios a to
da persona que tenga el carácter de 
comerciante, intermediario o almace
nista. 

Artículo 3 . 0 E l montante de estos 
préstamos se calculará a razón de 20 
pesetas por cada 100 kilogramos da 
trigo depositado, y nunca podrá ex
ceder de 25.000 pesetas para uno solo 
prestatario. 

Las peticiones se tramitarán en for
ma análoga a la que actualmente tie
ne establecida al Servicio Nacional 
de Crédito Agrícola para la conce
sión de préstamos con destino a la 
compra de semillas para siembra. 

Artículo 4 . 0 E l plazo de duración 
de estos préstamos será de seis me
ses, prorrogables por la tácita, por 
otros tres. Esto no obstante, los pres
tatarios tendrán derecho en cualquier 
momento, al reintegro total o parcial 
de los mismos. 

Además, se podrán conceder pró-
rogas extraordinarias de tres meses, 
según las condiciones del mercado, 
a juicio de la Junta del Crédito Agrí
cola. 

E l reintegro total o parcial del 



préstamo y de los intereses, podrá 
efectuarse en todo momento en la 
Sucursal del Banco de España en 
que se hubiera cobrado el importe de' 
mismo. Para verificar estas entregas 
no será precisa la presentación de los 
prestatarios en la Sucursal aludida, 
siendo suficiente que por el conducto 
más económico de que dispongan ha
gan llegar los fondos a las repetidas 
Sucursales. 

Artículo 5.0 E l interés que de
vengarán estos préstamos será el del 
5 por 100 anual. 

E l Tesoro público percibirá el 3 
"^pó? 100, y ¿I l'esto. el Servicio Nacio

nal del Crédito Agrícola, con lo qué 
atenderá a los gastos de gestión, ins
pección y propaganda. Con la parti
cipación del Tesoro, se constituirá un 
fondo de reserva, para hacer frente a 
incidencias y fallidos. 

Artículo 6.° Para atender a la en 
trega de las cantidades que por vir
tud del presente Decreto se otorguen 
para préstamos, el Tesoro público 
transfirirá hasta la cantidad de 5c 
millones de pesetas, a medida que lo 
requiera el Servicio Nacional del Cré
dito Agrícola, de la cuenta corriente 
del Servicio de Tesorería a otra de
nominada «Entregas al Banco de Es
paña para la regulación del mercado 
del trigo», cuyo saldo se computará 
en la cuenta del Tesoro, en forma 
análoga a las de Reservas para el ser
vicio de la Deuda pública, y se resti
tuirá a la cuenta general del Tesoro, 
cuando el Gobierno estime que no es 
prciso continuar interviniendo en ta
les operaciones. 

Con cargo a la expresada cuenta y 
abono a otra especial, que se titula
rá «Préstamos para la regulación del 
mercado de trigo», el Banco de Es
paña, efectuará los pagos que se le 
ordenen por el Servicio Nacional del 
Crédito Agrícola, y a la misma cuen
ta especial aplicará, con la necesaria 
separación, las cantidades que por 
principal e intereses perciba de los 
prestatarios, ingresándolo en la Te
sorería Central con la siguiente apli
cación : el importe de los capitales 
desembolsados, al concepto de Deu
dores al Tesoro denominado «Prés
tamos paar la regulación del merca
do del trigo», y el de los intereses, se 
descompondrá, a los efectos del ar
tículo anterior, en dos partidas, re
presentadas por las seis y cuatro dé
cimas de su importe total, que se 
imputarán, respectivamente, a un 
fondo de reserva a disposición del 
Tesoro, a los fines del repetido ar
tículo y a un concepto de Acreedores 
del Tesoro, que se denominará «De
pósito de la porción de intereses de 
préstamos para la regulación del mer
cado del trigo», a disposición del Ser
vicio Nacional del Crédito Agrícola. 

E l Banco de España, con entera 
independencia de las operaciones de 
préstamos para fines agrícolas, que 
por cuenta del Tesoro público viene 
realizando, por lo que afecta a los 
préstamos que ahora se disponen, re
mitirá mensualmente al Servicio N a 
cional del Crédito Agrícola, para su 
examen y aprobación, previo informe 
de la Intervención general de la A d 
ministración del Estado, una cuenta 
demostrativa de los préstamos reali
zados y de los reembolsos e intereses 
percibidos, la cual ,una vez aproba
da, se remitirá a la Dirección general 
del Tesoro público para la formali-
zación de las oportunas operaciones. 

Artículo 7.0 Para realizar las en
tregas a cuenta será preciso que eJ 
prestatario necesite traer de su depó
sito cantidades de cereal para su ven
ta. E n su consecuencia, estas extrac-
«iones no podrán verificarse sin el 

MANCOMUNIDAD y/r T / 
H i DE DIPUTACIONES 
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SIDO SOLICITADOS TODOS 
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Madrid, 12 de Mayo de 1933. 

» 

previo pago de su importe, a razón 
de 20 pesetas por quintal métrico, de
biendo los prestatarios acreditar es
tas entregas de fondos ante el Servi
cio Nacional de Crédito Agrícola, 
con los resguardos expedidos por las 
respectivas Sucursales del Banco de 
España, para autorizar las salidas de 
los depósitos, de cuya inspección y 
fircalización queda encargada la men
cionada institución. 

Artículo 8.° Todos los actos, con
tratos y documentos a que den lugar 
las operaciones a que se refiere este 
Decreto, gozarán de las exanciones 
y privilegios concedidos al Servicio 
Nacional del Crédito Agrícola, en re
lación con los préstamos que viene 
realizando. 

Artículo 9-° Los contratos que se 
celebren por consecuencia de esta 
disposición tienen carácter exclusiva
mente administrativo, lo mismo que 
los procedimientos que se sigan pa
ra hacer efectivos los créditos corres
pondientes, sometiéndose los contra
tantes, expresa y exclusivamente, a la 
jurisdicción administrativa, con re
nuncia a cualquier otra. 

Artículo io. E l Ministro de A g r i 
cultura, Industria y Comercio dicta
rá las disposiciones que considere 
convenientes para el desarrollo y me
jor cumplimiento de este Decreto, y 
fijará las normas oportunas para re
glamentar el depósito de trigo en los 
almacenes ofrecidos por las Comisio
nes gestoras de las Diputaciones pro
vinciales o Cámaras Agrícolas. 

También será facultad de este M i 
nisterio señalar -el contingente que 
dentro de los 50 millones de pesetas 
podrá destinarse a cada provincia, en 
vista de los sobrantes actuales y de 
l o s resultados de la próxima cose
cha. 

Artículo 11. Del presente Decre
to se dará cuenta a las Cortes. 

Dado en Madrid, a nueve de mayo 
de mil novecientos treinta y tres. 

NtCKIO ALCALA-ZAMORA V TORRES 

El Ministro de AgflcultUf», Industria 
y Comercio, 

MÁRCfeLINO DOMINGO v S A N J I A N 

(Núm. 329) («Gaceta» del 11) 

Ministerio de la Gobernación 
D I R E C C I O N G E N E R A L D E B E 

N E F I C E N C I A 
Instruido el expediente especial que 

determina la Instrucción de 14 de 
marzo de 1899, se cita, en cumpli
miento del trámite primero del ar
tículo 57 de dicho texto legal, -por un 
plazo de veinte días, a los represen
tantes e interesados en los beneficios 
del Asi lo de Ciegos de la Purísima 
Concepción, instituido en esta capi
tal por doña Catalina Suárez R u i z , a 
fin de que puedan alegar las recla
maciones que estimen pertinentes res
pecto al aumento en la dotación que 
percibe anualmente el Capellán del 
mencionado Establecimiento benéfi
co, solicitado por el Patronato del 
mismo, para lo cual y durante cuyo 
plazo, tendrán de manifiesto el expe
diente en la Sección del ramo de este 
Ministerio. 

Madrid, 24 de abril de 1933. — E l 
Director general, González López. 

(Núm. 1.544) 
o 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D 
M I N I S T R A C I O N 

E n cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 26 del Reglamento de 
23 de agosto de 1924 y en virtud de 
los concursas últimamente anuncia
dos, han sido nombrados Secretarios 
por las respectivas Corporaciones 
municipales los individuos que figu
ran en la adjunta relación. 

Madrid, 6 de miayo de 1933. — E l 
Director general, José Calviño. 

Relación que se cita 
Provincia de Alicante : Benejuzar, 

(ion Vicente Albaladejo Bernicola, 
Secretario de Hondón de las Nieves y; 
Pafcent (séptimo nombramiento), don 
Manuel Segura García, ex Secretario 
de Alguazas (Murcia). 

Idem de Avi la : Narros del Casti
llo, don Alejandro Gonzalo Rodrí
guez, ex Secretario de Vadillo de la 
Sierra. 

Idem de Burgos : Ciadoncha (se
gundo nombramiento), don Miguel 
Mambrilla Aparicio, Secretario de 
Castillejo de Mesleón-Sotillo. 

Idem de Cáceres: Santiago del 
Campo (segundo nombramiento), don 
Víctor^ García Garijo, ex Secretario 
de Bellejar (Soria); Saucedilla, don 
Emil io Berdugo de Castro, caso cuar
to del artículo 20 del precitado Regla
mento ; Villamesías, don Sergio Gon-
zálea Braña, Secretario de Vil la del 
Rey. 

Idem de Castellón : San Jorge, don 
Joaquín S . Bonet Carbó, Secretaría 
de Matel ; Toras, don Gonzalo Mo-
liner Aroza, Secretario de Fuente la 
Reina. 

Idem de Cuenca: Algarra, don 
Francisco Ramos Antón, caso cuar
to ; Poyatos (tercer nombramiento), 
don Leovigildo Enebra Villanueva, 
caso cuarto; Valera de Abajo, don 
León Motos Chumillas, caso cuarto. 

Idem de Granada : Alicún de Or
tega, don Valentín Medina Morale-
da, ex Secretario de Cox. (Alicante); 
Ambroz (segundo nombramiento), 
don Sebastián Martín Vilchez, Secre
tario de Güevéjar ; Cortes de Baza, 
don Ricardo Acosta Zorrilla, ex Se
cretario de Albuñuelas. 

Idem de Guadalajara: Hontova, 
don Federico García García, ex Se
cretario de Hita-Taragudo. 

Idem de Guipúzcoa : Beasain, don 
José Yeriztain Zubiaga, caso cuarto. 

Idem de Huesca: Tardienta, don 
Mauricio Tejedor García, Secretario 
de Amarza (Soria). 

Idem de Málaga: Istán, don Juan 
B . Soubier y Gacela de Alcaraz, caso 
cuarto. 

Idem de Palencia : Cardefiosa de 
Volpedera (cuarto nombramiento), 
don M . Ramón Pérez Palacios, ex 
Secretario de Melgar de Y u s o ; Co
bos de Cerrato, don Mariano Campo 
García, Secretario de Alar del Rey. 

Idem de Pontevedra : Oya, don Ci
priano López Otero, caso cuarto. 

Idem de Salamanca: Castellanos 
de Moriscos, don Jacinto Escuadra 
García, ex Secretario de Coreses (Za
mora) ; Cespedosa de Tormes, don 
Sebastián Alonso Escribano, ex Se
cretario de Castellanos de Moriscos; 
Vega de Tirados (séptimo nombra
miento), don Melchor Salgado Mar
tín, .Secretario Je Torre de los .Moli
nos (Palencia). 

Idem de Segcvia : Montejo de Aré-
| valo,Tolocirio, don Leandro Ortega 

de Pablos, ex Secretario de Fuentes 
de Año (Avi la ) ; Paradinas, don Je
sús López Vi l la , Secretario de .Ma-
zuecos (Guadalajara). 

Idem de Sor ia : Aleonaba, don 
Félix Soria López, Secretario de 
Morcuera ; A'ebuela de Agreda-Voz-
mediano, don Blas Calavia Jiménez, 
ex Secretario de Ruesta (Zaragoza): 

L a Cjuiñoneria-Reznos (segundo nom
bramiento), don Faustino Tejedor 
Arribas, Secretario de L a Perera; 
Vil lar del Campo (tercer nombra-

• miento), don Alvaro Antón de M¡* 
; guel, Secretario de Tajahuerce. 

Idem de Sevi l la : Villano va de 
'. San Juan, don Atenedoro Latorre 
j Borque, S e c r e t a r i o de Quel (L?" 

! groño). 
Idem de Teruel : Cuevas de Cañar. 

! don Nicolás Castellote Castellano. O 
' Secretario de Higueras (Castellón). _ 
¡ Idem de Valencia : Beniarjó-Bent-

flá, don Alfonso Buendía Montilbi 
ex Secretario ue Rafelcofer; (alies 
don JCMÍ> Faus Bodí, ex Secretario 
de Áliri-erat-Luganrrnuevo de San 
Jerónimo; Chuiii la, don Francisco 
Salache Cerda, caso 4.0 

Idem de Val ladol id: Benatarc^ 
(.segundo nombramiento), don Agu^ 
tín Arias López, Secretario de Ce> 
nos de Campos; San Miguel J 
Arroyo, don Anyel Pequeño Granae. 
caso 4 . 0 



Idem de Zamora: Barcia! dei Bar-
.co, don Nicanor Payo Vicente, ex Se
cretario de Losacio ; Quintanilla del 
Olmo, don Miguel Mambrilla A p a r i -
ció, Secretario de Castillejo de Mes-
león - Sotillo (Segovia) (segundo 
nombramiento) • Vidayanes (según-
do nombramiento), don Juan Puerto 
González, Secretario de Renuncio-
Villalbilla de Burgos. 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 26 del Reglamento de 
23 de agosto de 1924, y en virtud de 
los concursos últimamente anuncia
dos, han sido nombrados Secretarios 
por las respectivas Corporaciones 
municipales los individuos que f igu
ran ert la adjunta relación. 

Madrid, 6 de mayo de 1933.—El 
Director general, José Calviño. 

Relación que se cita 
Provincia de Albacete: Yeste, don 

Ramiro Ortega Torrente, Secretario 
de Montijo (Badajoz). 

Idem de Córdoba: Montoro (se
gundo nombramiento), don Francis
co Jimeno Rico, Secretario de 
Priego. 

Idem de Pontevedra: Tomiño, don 
Servando Martínez Leiro, Secretario 
de Meaño. 

Idem de Valladolid. Peñafel, don 
Jacobo Sierra Ruiz , Secretario de O l 
medo. 

Incurso en el artículo 28 del Re
glamento de 23 de agosto de 1924 el 
Ayuntamiento de Alhaurín e1 Gran
de (Málaga). 

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que tiene conferi
da, acuerda nombrar Secretario en 
propiedad del expresado Ayunta
miento a l concursante don Juan B . 
de la C . Pinero Medina, que actual
mente sirve la del de Benisa ( A l i 
ante) . 

Madrid, 6 de mayo de 1933.—El 
Director general, José Calviño. 

(Núm. 331) («Gaceta» del 12) 

-«««»»»-

Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Tajo 

A G U A S 
A los efectos reglamentarios proce

dentes, se inserta a continuación la 
concesión otorgada por el Ministerio 
de Obras públicas a la Junta de Pa
tronato de los Asilos de San Juan y 
Santa María, de E l Pardo, para el 
aprovechamiento de agua del río 
Manzanares, con destino al abasteci
miento de los mencionados Asilos, 
Puados en término municipal de E l 
Pardo. 

Madrid, 9 de mayo de 1933. — E l 
Delegado, Francisco Benavides. 

Concesión que se cita 
Examinado el expediente de con

cesión de un caudal de 15, litros por 
^gundo de tiempo, derivados del río 
Manzanares, en jurisdicción de E l 
lardo, con destino al abastecimiento 
* ¡os Asilos de San Juan y Santa 
A|aría, de dicho lugar. 
, Resultando que por Orden de 26 

C l e octubre de 1932, el señor Ministro 
* la Gobernación comunicó a este 
'misterio que hacía suyo el provec

to del Patronato de los Asilos de E l 
ardo para derivar 15 litros de agua 

^ > r segundo de tiempo del río Man-
^nares, en el término de dicho nom-
J o

e y '••*'di«mte • un pozo emplaza-
de "j" S l ' c n u c c S c°n destino a los usos 
« 'os expresados Asilos, y que, en 

"secuencia, solicitaba la oportuna 
" lesión administrativa. 

Resultando que en 7 de noviembre 
siguiente se ordenó por la Dirección 
general de Obras Hidráulicas al De
legado de los Servicios Hidráulicos 
del Tajo, que, una vez presentado el 
proyecto anunciado por el señor M i 
nistro de la Gobernación en su Or
den de 26 de octubre de 1932, se le 
diese la tramitación abreviada marca
da al efecto por el artículo 21 del De
creto de 7 de enero de 1927. 

Resultando que tramitado en esos 
términos el expediente no se' formuló 
oposición alguna en el período de in
formación pública, y en 25 de febre
ro último se levantó acta de confron
tación, en cuya diligencia el A d m i 
nistrador-Depositario de los Asilos 
de San Juan y de Santa María, de 
E l Pardo, manifestó que, si bien en 
la petición formulada se hacía men
ción del riego como uso de las aguas, 
éste se refería tan solo a los peque
ños jardines de las viviendas de los 
empleados y patios interiores del es
tablecimiento. 

Resultando que la Junta Provin-
cial de Sanidad informa favorable
mente el proyecto; que la Jefatura de 
Aguas del Tajo propone que se ac
ceda al otorgamiento de la conce
sión solicitada y que el Abogado del 
Estado se adhiere a los dictámenes 
emitidos. 

Considerando que en la tramitación 
del proyecto se ha cumplido cuanto 
dispone el artículo 21 del Real de
creto de 7 de enero de 1927, especial
mente aplicable a las concesiones que 
tienen por objeto servicios del Es
tado. 

Considerando que la falta de toda 
reglamentación en el período de in
formación pública es legítima pre
sunción de que con el otorgamiento 
de la concesión no se causa perjuicio 
a tercero, 

Este Ministerio ha resuelto acce
der a la petición de la Junta de Pa
tronato de los Asilos de San Juan y 
Santa María, de E l Pardo, Estable
cimiento de Beneficencia general, so
bre concesión de 15 litros de agua por 
segundo de tiempo, con arreglo a las 
condiciones especificadas en el infor
me de la Jefatura de Aguas del Tajo 
y que son : 

1. a Se otorga a la Junta de Pa-
tionato de los Asilos de San Juan y 
Santa María, de E l Pardo, autoriza
ción para derivar del río Manzana
res seis litros de agua por segundo 
de tiempo, con destino al abasteci
miento de los mencionados Asilos, 
situados en término municipal de E l 
Pardo, provincia de Madrid. Asimis
mo se le otorga la concesión de los 
terrenos de dominio público necesa
rios para las obras, las cuales habrán 
de reintegrarse con arreglo al proyec
to suscrito en noviembre de 1932, 
por el Ingeniero de Caminos don 
Luis Martín de Vidales. 

2. a Las obras, que comenzarán den
tro del plazo de dos mes y se termi
narán dentro de un año, contados am
bos desde la fecha de la concesión, 
siendo obligación del concesionario 
dar cuenta por escrito a la Delegación 
de los Servicios Hidráulicos del Ta
jo de las fechas en que se principien 
y terminen las obras. 

3. a L a Administración se reserva 
el derecho de exigir al concesionario 
la construcción de un módulo que l i 
mite la entrada del agua a la conti-
dad concedida, adoptándose la dispo-
Mción necesaria para que las aguas 
sobrantes viertan sin pérdidas al río. 

4. " E l concesionario queda obli
gado a presentar en la Delegación de 
los Servicios Hidráulicos del Tajo el 
proyecto de módulo indicado, en el 
plazo de tres meses, contados a partir 

de la fecha en que se le comunique la 
necesidad de construirlo, y las obras 
correspondientes se realizarán en 
igual plazo, contado desde la fecha 
de aprobación del proyecto. 

5. * Queda autorizada la Delega
ción de los Servicios Hidráulicos del 
Tajo para aprobar, si así lo estima 
procedente, las modificaciones del 
proyecto que el peticionario pueda 
solicitar, que por su escasa impor
tancia no alteren su esencia ni las 
condiciones de esta concesión. 

6. * No se podrá comenzar el uso 
del aprovechamiento sin que haya 
procedido la aprobación del acta de 
reconocimiento de las obras, de que 
habla la condición anterior. 

7. a L a ejecución de las obras, pri
mero, y su conservación y aprovecha
miento, después, quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Dele
gación de los Servicios Hidráulicos 
del Tajo, obligándose el concesiona
rio a permitir en todo tiempo la en
trada en la finca e instalaciones a que 
se refiere la presente concesión, a los 
funcionarios de aquélla, con objeto 
de comprobar cuanto se estipula en 
estas condiciones. Del reconocimien
to final se levantará acta, que se re
mitirá a la aprobación de la Direc
ción general de Obras hidráulicas. 

8. a Todos los gastos que origine 
dicha inspección y vigilancia, asi co
mo los motivados por confrontación, 
informes, aprobación, etc., serán de 
cuenta del concesionario, con suje
ción a los tipos y reglas que fijen 
cuando se verifiquen. 

9. * E l agua objeto de esta conce
sión no podrá dedicarse a otro uso 
que al marcado en la condición pri
mera, para el cual precisamente se 
concede, a menos de recaer la debida 
autorización para ello. 

Es obligación del concesionario 
conservar y reparar esmeradamente 
las obras que constituyen el aprove
chamiento y evitar en todo momento 
pérdidas indebidas de a g u ; . 

11. Esta concesión se otorga a | 
perpetuidad, sin perjuicio de tercero, 
dejando a salvo los derechos de pro
piedad con sujeción a la ley de Aguas 
vigente y a las disposiciones espe
ciales y generales que hoy rigen y 
le sean aplicables y a las que se dic
ten en lo sucesivo. 

12. No podrá darse, principio a 
las obras sin que el concesionario 
presente previamente el resguardo de 
depósito en la Caja del Estado, del 
3 por 100 del valor de las obras que 
se hayan de ejecutar en terrenos de 
dominio público, y a disposición cil
la autoridad que otorga la concesión, 
cuyo depósito será devuelto una vez 
terminadas las obras y autorizada en 
explotación, si procede ; quedará co
mo propiedad del Estado, si se cadu
cara la concesión. 

13. L a concesión queda sujeta a 
las disposiciones vigentes sobre pr- -
tección a ta industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y de
más de carácter social. 

14. Esta concesión caducará: 
a) Por falta de cumplimiento ge 

cualquiera de las condiciones ant* -
rioes, y en especial por no conservar 
los trabajos ni terminar las obras 
dentro de los plazos marcados en la 
condición 2. a , salvo caso de fuerza 
mayor, que el concesionario habrá de 
justificar. 

b) En los casos y término fijado.-* 
en las vigentes leyes de Aguas y ge
neral de Obras públicas, para las de 
su naturaleza. 

c) Si se cede o vende el agua con
cedida o se le da un uso distinto del 
marcado. 

d) Por el no uso durante veint ' 
años. 

e) S i el concesionario transfiriese 
sus derechos sin la debida autoriza
ción oficial. 

V habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbre, 
que queda inutilizada en su expe
diente, de Orden del señor Ministro 
lo comunico a V . S . para su conoci
miento, el del interesado y demás 
1 íectos, con publicación en ¡ i ÜOLi -
TIN OFICIAL de la provincia de M a 
drid, conforme a lo dispuesto en la 
ley de 20 de mayo del año último, 
publicada en la ««Gaceta de Madrid» 
del siguiente día 21. 

Madrid, 3 de mayo de 1933. — E l 
Director general, Demetrio D . de 
Torres. 
Señor Delegado de los Servicios H i 

dráulicos del Tajo. 
Es copia. — E l Delegado, Bena

vides. 
(A.—1.249) 

-«««»»»-

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Fiancisco Sánchez Sola, Oficial 
de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid, 
Certifico : Que por ia Sala segun

da de esté Tribunal, Relatoría Secre
taría del Licenciado don Ramón A l 
varez Valdés, y en autos seguidos 
por don Manuel Gómez Echevarría, 
con don Vicente Hernández Jiménez, 
sobre pago de 3.000 pesetas, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente : 

Sentencia número 186 
Autos de don Manuel Gómez 

Echevarría, con don Vicente Hernán
dez Jiménez, sobre pago de 3.000 pe
setas. 

Señores de Sala segunda: Don 
Antonio Falcón Juan, don José Te
mes Nieto, don José Márquez, don 
Ramón de Páramo, don Juan Brey 
Guerra. 

En la villa de Madrid, a 18 de ju
nio de 1932. Vistos los autos ejecuti
vos que ante Nos penden, remitidos 
en virtud de apelación por el Juez de 
primera instancia del distrito del 
Hospicio y seguidos entre partes : de 
la una, como demandante y apelado, 
don Manuel Gómez Echevaría, ma
yor de edad, soltero, industrial y de 
esta vecindad, representado por los 
estrados por su incomparecencia; y 
de la otra, en calidad de demandado 
y apelante, don Vicente Hernández 
Jiménez, mayor de edad, soltero, del 
comercio y de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador don Sa
turnino López del Olmo y defendido 
por el Letrado don Salvador Díaz 
Berrio, sobre pago de cantidad. 

Fallamos 
Que con expresa imposición de las 

costas de esta alzada a la parte ape
lante, debemos confirmar y confirma
mos la sentencia apelada, que con fe
cha 15 de septiembre de 1931 dictó el 
Juez de primera instancia del distri
to del Hospicio de esta capital, por 
la que, desestimando la oposición 
tormulada en el juicio, mandó seguir 
adelante la ejecución despachada en 
el mismo, con fecha 23 de julio últi
mo, contra los bienes d edon Vicen
te Hernández Jiménez, hasta hacer 
trance y remate en los mismos, y con 
su producto en venta, entero y cum
plido pago al acreedor, don Manuel 
Gómez Eechevarría, de la cantidad 



de 3.000 pesetas de principal, impor
te de dos letras primeras de cambio, 
aceptadas y protestadas por falta de 
pago, los intereses legales de dicha 
suma, desde la fecha del protesto, 
gastos de éste y costas causadas y que 
se originen, al paga de las cuales 
expresamente condeno a dicho de
mandado. Así por esta nuestra sen
tencia, que por la incomparecencia 
del demandante, don Manuel Gómez 
Echevarría, se publicará en la forma 
que la ley previene, de no solicitarse 
notificación personal, dentro de ter-
oero día, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. Antonio Falcón 
Juan, José Temes, José Márquez, 
Ramón de Páramo, Juan Brey Gue
rra. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

que antecede por el señor don R a 
món de Páramo, Magistrado de la 
Sala segunda y Ponente que ha sido 
en estos autos, estando la indicada 
Sala celebrando audiencia pública, 
hoy día de su fecha, de que certifico, 
yo, el Relator Secretario. Madrid, 18 
de junio de 1932.—Ante mí, Licen
ciado Ramón A . Valdés. 

Y para su publicación en el BOLE
T Í N OFICIAL de la provincia, expido 
el presente edicto en Madrid, a 10 de 
abril de 1933. — E l Oficial de Sala, 
por S . Sola, Juan José Mingo. 

(Núms. 253 y 1.307) (O—233) 

J U Z G A D O S D E 1/ I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado en pro
videncia dictada en el día de hoy por 
el señor don Antonio Domínguez y 
Fernández, Juez de primera instan
cia del Juzgado número trece de esta 
capital, en los autos seguidos por ei 
procedimiento especial sumario esta
blecido en el artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, a instan
cia de don Rafael Pérez Rodríguez, 
representado por el Procurador don 
Saturnino Pérez Martín, contra don 
Francisco Nieto Retana, soore pago 
de ciento veinticinco mil pesetas de 
principal, gastos, intereses pactados 
y costas, se saca a la venta por pri
mera vez, en pública subasta y por 
la suma de ciento cincuenta mil pe
setas, fijada en la escritura origen de 
los mismos, la finca en ella hipoteca
da, consistente en : 
Una parcela de terreno o solar, situa

do en esta capital, con fa
chada a la calle de Hermo
silla, en su parte prolonga
da, estando señalada con el 
número tres. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día diez de junio pró
ximo, a las once de su mañana, pre
viniéndose : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente 

L E A U S T E D 

OPOSICIONES 
V A C A N T E S Y C O N C U R S O S D E 

T O D A ESPAÑA 

los licitadores que lo intenten en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del indicado tipo. 

Que k>s autos y la certificación de 
cargas a que alude la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
lev Hipotecaria, estarán de manifies
to en la Secretaría, donde podrán ser 
examinados por los que deseen in
teresarse en la licitación, y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes v sin cancelar, enten-
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mjismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Madrid, nueve de mayo de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P. S., 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

(A.—1.243) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
E l seflor Juez de primera instan

cia número 15, de esta Capital, en 
providencia dictada en el día de 
hoy, en el expediente promovido 
por doña Natividad Portal Moreno, 
mayor de edad, viuda, de esta ve
cindad, sobre que se la declare única 
heredera abintestato de su difunto 
esposo don Estanislao Cacho Acebo, 
natural de Valladolid, hijo de don 
Casimiro y de doña Clara, que falle
ció en Madrid el día siete de marzo 
último, hallándose casado con la 
doña Natividad Portal, ha acordado 
anunciar por medio del presente 
la muerte, sin testar, del repetido 
causante, y el nombre y grado de 
parentesco de la solicitante referida 
que reclama la herencia, llamando a 
los parientes que se crean con igual 
o mejor derecho, a fin de que com
parezcan ante este Tuzgado a recla
marlo dentro del término de treinta 
días, a contar desde la inserción en 
los Boletines Oficiales de Madrid y 
Valladolid; bajo apercibimiento de 
que, si no lo hicieren, les parará el 
perjuicio consiguiente en derecho, 
naciéndose constar que el finado es
tuvo casado en primeras nupcias con 
doña Belén Bernales García. 

Madrid, doce de mayo de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

(Firmado) 
(A.—1.241) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de 
providencia dictada en el día de 
ayer por el Juzgado de primera ins
tancia número catorce, de esta Ca
pital, en los autos de procedimiento 
especial sumario que se siguen a 
nombre de don Manuel Pérez Mar
tínez, contra dofla Juliana Sancho 
García, sobre reclamación de canti
dad, se saca a la venta, en pública 
subasta, por primera vez y precio 
de diez mil pesetas, la finca hipote
cada siguiente: 
Una tierra en el término municipal 

de Vallecas, al sitio de las 
Palomeras Bajas, de caber 
cuatro fanegas, equivalen

tes a una hectárea treinta y 
seis áreas y noventa y cin
co centiáreas. Linda: al Sa
liente, finca del Marqués de 
Gaviria, hoy de la Compa
ñía Madrileña de Urbaniza
ción; Mediodía, camino de 
Yeseros; Poniente, seflor 
Meurille, hoy tierras de la 
citada Compaflía de Urba
nización, y herederos de la 

.señora Duquesa de Sevilla
no, y Norte, seflor Cogollu-
do, noy de don Juan Luis 
Bruguera. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día trece de 
junio próximo, a las once, anuncián
dose por medio del presente, con 
expresión de que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitado-
res consignar previamente el diez 
por ciento del precio, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el expresado tipo. 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate; y 

Que la certificación de títulos y 
cargas se hallará de manifiesto en 
Secretaría para su examen por el 
licitador que le interese, entendían
se asimismo que el rematante habrá 
de aceptar como bastante la titula
ción que de ella resulta. 

Madrid, diez de maj'o de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
José Cruz García 

E l Juez de 1. a instancia interino, 
Julio Niño 

(A.-1.238) 
o 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
4 EDICTO 
Por el presente, que se expide 

cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia número 
cinco de esta Capital, en los autos 
ejecutivos promovidos por el Pro
curador don Luis de Santiago, en 
nombre de don Manuel Illán López, 
contra don Valeriano Illán López, 
sobre reclamación de cantidad, se 
anuncia la venta en pública subasta 
de diferentes bienes muebles, que 
han sido tasados en la cantidad de 
trece mil doscientas sesenta y seis 
pesetas treinta céntimos, y que se 
hallan en poder del ejecutado eu 
Almadén del Azogue (Ciudad Real). 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día veinticin
co del actual, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de dicho tipo. 

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamen
te en la mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y 

Qae el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, a doce de mayo 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos, 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
( A . - 1 . 2 4 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
En' virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de 
primera instancia número uno de 
esta Capital, Decano, para hacer 
efectiva por la vía de apremio la 
cantidad de trescientasveinticuatro 
pesetas noventa y dos céntimos, im
porte de la condena impuesta a don 
Trifón Gómez por el Jurado Mixto 
del Comercio del Ramo de la Ali
mentación de Madrid, en la recla
mación a instancia del obrero Pedro 
López Fernández, se anuncia por el 
presente la venta, en pública subas
ta, por segunda vez, de diferentes 
bienes muebles embargados al don 
Trifón Gómez, que se hallan en po-
der del mismo, en su domicilio, ca
lle del Cardenal Cisneros, veinti
séis, por el tipo de trescientas no
venta y tres pesetas setenta y cinco 
céntimos, setenta y cinco por ciento 
de su tasación. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día veintisiete 
del corriente mes, a las once de su 
maflana, y se previene a los licita
dores : 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar, previamen
te, el diez por ciento efectivo del 
expresado tipo, sin cuyo requisito 
no podrán licitar; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del mismo. 

Dado en Madrid, a seis de mayo 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(Núm. 1.601) (D.- loo) 

T U Z G A D O N U M E R O 21 

. EDICTO 

Por el presente, que se expide 
cumpliendo lo dispuesto por el seflor 
Juez de primera instancia número 
veintiuno» de esta capital, en los 
autos del procedimienlo judicial su
mario sobre reclamación do un cré
dito hipotecario de cien mil pesetas 
por el procedimiento judicial suma
rio a que se refiere el artículo ciento 
treinta y uno de la Ley Hipotecaria, 
promovido por don Angel García 
Maroto, contra don Eugenio Rubio 
Santamaría, con garantía de una ca
sa sita en la calle de Arriaza, núme
ro diez provisional antes sin número, 
se ha dictado la siguiente: 

Providencia 
Juez señor Vi l lar . Madrid, cuatro de 

mayo de mil novecientos 
treinta y tres.—El anterior 
escrito, con el mandarme" 
to devuelto cumplimentado 
qie le acompaña, únase a 
los autos de su razón, y 
como se solicita, hágase sa
ber la existencia de este 
procedimiento a los acree
dores posteriores que cons
tan en la certificación libra
da por el seflor Registrador 
de la Propiedad del distrito 
de Occidente, de esta Ca
pital, para que puedan in
tervenir si les conviniere en 
la subasta de la finca hipo
tecada o satisfacer antes 00 
remate el importe del crédi
to, intereses y costas, en ei 
domicilio de los que cons
tan, y con respecto a don" 
Carmen Barrerá Fernán-



dez, nottffq^ieselerpor me
dio de edictos, inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta pro* 
vincia.—Lo mandó y firma 
Su Señoría, doy fe, Angel 
Vi l lar Madrueflo.-Ante mí, 
Luis de Miguel. 

Y para que sirva de notificación 
a dona Carmen Barrera Fernández, 
se expide el presenté, para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, en Madrid, a cuatro de 
mayo de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Luis de Miguel 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia 

(Firmado) 
(A.-1.246) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el día de hoy por 
el señor don Antonio Domínguez y 
Fernández, Juez de primera instancia 
(¡el Juzgado número trece de esta ca-
j.ital, en los autos seguidos poi el 
¡iri.cedimiento especial sumario esta-
bíet'do en el artículo ciento trei.va y 
uno de la ley Hipotecaria, a instan
cia del Instituto Nacional de Previ
sión, representado por el Procurador 
don Eduardo Morales, contra el Ins
tituto de Religiosas Esclavas de M a 
ría de Hijas de Santa Teresa de Je
sús, sobre pago de seiscientas ocho 
mil novecientas ochenta y seis Dese
tas treinta y seis céntimos de princi
pal, gastos, intereses y costas, se. saca 
a l i venta, por tercera vez, en públi-
ra subasta y sin sujeción a tipo, la 
finca hipotecada en la escritura ori
gen de dichos autos, consistente en : 
l na casa hotel con jardín, situada en 

Madrid, paseo del Cisne, 
número dieciséis, que cons
ta de semisótanos, planta 
baja, principal y segundo, 
con torreón. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día diecisiete de ju
nio próximo, a las once de su maña
na, previniéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores que lo intenten en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to de la suma de ochocientas siete mil 
novecientas dos pesetas veinte cénti-
m°s, tipo que sirvió para la segunda 
abasta. 

Que los autos y la certificación de 
^argas a que alude la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
e.v Hipotecaria, estarán de manifies
to en la Secretaría, donde podrán ser 
laminados por los que deseen inte
n s e en la licitación, y 

¿ue las cargas, gravámenes ante
vés y los preferentes, si los hubie-
¡ ¿ . crédito del actor, continuarán 
Testen tes y sin cancelar, enten-
"jidose que'el rematante los acepta 

Íid-H a s u r j r o g a d o e n I a responsabi-
a de los mismos, sin destinarse 

" extinción el precio del remate. 
v*.¡ d> o n c e de mayo de mil no
rtes treinta y tresl 

E l Secretario, 
P . S., 

Arturo Roldan 
V.° B.o 

—i primera instancia, 
Antonio Domínguez 

(A.—1.245) í 

E | J"ez de 

{ S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

CEDULA DE NOTIFICACION Y EMPLAZA
MIENTO 

E n los autos de juicio civil ordi
nario declarativo de mayor cuantía, 
seguidos en este Juzgado por el Pro
curador D . Juan Pablo Santos y 
Hernández, en nombre y representa
ción de D . José Peláez Urquina, ma
yor de edad, casado, propietario y ve
cino de Madrid, con doña María E u 
lalia de Borbón y Borbón, residente 
en París, sin saberse su domicilio, y 
contra toda cualquiera persona que 
se crea con derecho para oponerse a 
la pretensión del demandante sobre 
nulidad de inscripción en el Registro 
de la Propiedad de este partido y 
otros extremos, se ha dictado la si
guiente 

Providencia 
Del señor Juez accidental, D . José 

Pascual. 
San Lorenzo del Esco

rial, diez de mayo de mil 
novecientos treinta y tres. 
Dada cuenta de la presen
tación del anterior escrito y 
ejemplares de la «Gaceta 
de Madrid» y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, que se 
unirán a los autos de su ra
zón. 

Se ratifica el nombra
miento de Asesor hecho a 
favor del Letrado D . Ber
nabé Palacios y Gutiérrez, 
en la providencia de trece 
de abril último. 

Se tiene por acusada la 
rebeldía de los demanda
dos, doña María Eulalia de 
Borbón y Borbón y de to
das aquellas personas que 
se crean con derecho para 
oponerse a la pretensión del 
demandante, consistente en 
que se declare la propiedad 
en favor del mismo de tres 
partes, no inscritas hoy a 
nombre de nadie, en la casa 
de esta localidad, sita en la 
antigua calle del Rey, nú
mero treinta y ocho, hoy 
Capitán Galán, con vuelta 
a la también antigua del 
Infante, por donde tiene el 
número dos, por ser pro
pietario de ellas o por haber 
ganado su propiedad me
diante la prescripción. 

Hágase a dichos deman 
dados un segundo llama
miento, emplazándoles nue
vamente y notificándoles 
esta resolución por cédula, 
que lo será de notificación 
y emplazamiento, y que se 
publicará por edictos, fijan
do esa cédula en la tabla de 
anuncios de este Juzgado e 
insertándola en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y 
«(Gaceta de Madrid», para 
que, dentro de cinco días 
improrrogables, compi rez-
can en este Juzgado, perso
nándose en forma en los 
autos, con la prevención de 
que, transcurrido este se
gundo término, se les de
clarará en rebeldía y se da
rá por contestada la de
manda ; hágase saber a las 
partes la accidental inter-
vención del que providen
cia, para que puedan utili
zar en su caso y oportuna
mente, los recursos proce
dentes ; y entregúense las 
cédulas para los periódicos 
oficiales al Procurador San
tos. 

Con su Asesor, Fó manda 
y firma su señoría, de que 
doy fe. José Pascual. — E l 
Asesor, Licenciado Berna
bé Palacios y Gutiérrez.— 
Ante mí, Licenciado César 
del Pozo (con rúbricas). 

Y no siendo posible notificar per
sonalmente la providencia anterior ni 
hacer los emplazamientos que en la 
mjiema se ordena a doña María Eula
lia de Borbón y Borbón y a todas 
aquellas personas que se crean con 
derecho para oponerse a la preten
sión del demandante, por no constar 
e ignorarse sus domicilios, en virtud 
de dicha providencia se les hace esta 
segunda notificación y emplazamien
to por medio de la presente cédula, 
que se fijará en la tablilla de anun
cios de este Juzgado y se insertará 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia y «Gaceta de Madrid», parán
doles el mismo perjuicio que si se 
les notificara y emplazara en sus per
sonas. 

San Lorenzo del Escorial, a diez 
de mjayo de mil novecientos treinta 
y tres. 

E l Secretario judicial, 
Licenciado César del Pozo 
V.° B." 

E l juez de primera instancia, 
accidental, 

José Pascual 
(A.—1.237) 

o 
J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número 19 de esta 
capital, en autos de juicio ejecutivo 
que por las reglas del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria 
instan don Eustasio Cepeda y Cepe
da y don Tomás Martínez Castella
nos, contra don Alejandro Marín V i -
laseca, se saca a la venta en pública 
y primera subasta, y en la suma de 
cincuenta mil pesetas, el inmueble 
siguiente: 

Solar 
E n Madrid, en el sitio denominado la 

Guindalera, del barrio de la 
Plaza de Toros, distrito mu
nicipal de Buenavista y zo
na del Extrarradio de esta 
capital ; que l inda : por el 
Sur, formando testero o es
palda, con terrenos de la 
propiedad de don Doroteo 
Merino y de don Mariano 
V a l ; por el Este, linda for
mando la medianería iz
quierda, con terrenos que 
fueron de don Simón Ga
rrido de Sahagún, hoy de 
la Dirección del Canal, se
gún se cree, en una exten
sión de veintisiete metros; 
por el Norte, l inda : for
mando fachada con la calle 
de la Compañía Garrido 
V a l y Compañía, en una 
extensión de veintisiete me
tros, y por último cierra el 
espacio, por el Oeste, la l i 
nea de medianería de la de
recha, que linda con casa y 
cercado de don Tomás Gar
cía Mota, en una extensión 
de veintisiete metros. Este 
solar afecta en su proyec
ción horizontal la forma de 
un polígono casi regular de 
cuatro lados, y comprende 
dentro de su perímetro una 
superficie plana que, me
dida geométricamente re
sulta ser de setecientos die
ciséis metros cuadrados con 
veintiocho decímetros, equi

valentes a nueve mil dos
cientos veinticinco pies cua
drados, con sesenta y nue
ve decímetros de pie. 

Para el remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
siete de junio próximo, y hora de las 
once, previniéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en la Caja 
general de Depósitos el diez por 
ciento del tipo de la misma. 

Que el precio del remate habrá de 
hacerse efectivo dentro de los ocho 
días siguientes al de la subasta. 

Que los autos y la certificación de! 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continui-
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, once de mayo de mil no
vecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
Ramiro López 

\ V B.° 
Arturo Pérez 

(A.—1.239) 
o 

J U Z G A D O N U M J i R O 9 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número 9 de esta capital, en au
tos que sigue por el procedimiento 
especial hipotecario, el Procurador 
don Antonio Zorrilla, en nombre de 
la Cooperativa Hipotecaria, contra 
don Pedro del A m o Sáez, sobre pago 
de cantidad, se saca a la venta en pú
blica y tercera subasta, por término 
de veinte días, y sin sujeción a tipo,, 
la siguiente 

Finca 
Casa en Vallecas, al sitio del cami

no de los Yeseros y Mesa 
del Margen, barrio de en
trevias, señalada con el nú
mero diecisiete provisional 
de la calle denominada le
tra C , hoy llamada Adolfo 
Salvador. E l solar afecta 
la forma de un cuadriláte
ro, cuya superficie total es 
de doscientos treinta y tres 
metros cuadrados, equiva
lentes a tres mil un pies 
cuadrados, y l i n d a : por su 
frente, que es el Oeste, con 
la calle de su situación, o 
sea la titulada hoy Adolfo 
Salvador, antes C , a la 
que hace fachada, en línea 
de once metros y cuarenta 
centímetros; por la dere
cha entrando, que es el 
Sur, en línea de veinte me
tros y cincuenta centíme
tros, con terrenos de don 
Francisco L a g u n a ; y por 
la espalda, o sea al Este, 
en línea de once metros y 
cuarenta centímetros, con 
terreno del mismo señor 
Laguna. 

Esta finca contiene un 
pozo de agua potable, 
constando antes lo construí-
do de una planta, en una 
superficie de once metros y 
cu a r e n ta centímetros de 
frente, por tres metros y 



cincuenta centímetros de 
fondo, o sean treinta y nue
ve metros y noventa centí 
metros cuadrados, dividi
da en dos habitaciones y 
cocina, y el resto estaba 
destinado a corral, y ac
tualmente sobre lo cons
truido se edifica otra plan
ta o piso, igual al existen
te y en la misma superficie, 
y el resto del terreno se 
edifica en su totalidad con 
destino a viviendas, en la 
sola planta. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día ocho de junio próximo, a las 
doce de la mañana, en la Sala au
diencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, advirtiéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
previamente la suma de ochocientas 
veinticinco pesetas, diez por ciento 
del tipo de la segunda subasta. 

Que se admitirá cualquier postura 
que se hiciere, pero si fuese inferior 
a ocho mil doscientas cincuenta pese
tas, tipo de dicha segunda subasta, 
con suspensión de la aprobación del 
remate, habrá que dar cumplimiento a 
la regla duodécima del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
r ia . 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta de dicha disposición, estarán de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como estante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Y para su publicación en el BOLE
T Í N OFICIAL de esta provincia, se fir
ma el presente en Madrid, a cuatro de 
mayo de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V . * B.° 
E l Juez, 

(Firmado) 
(A.—1.248) 

o 
J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número cuatro de 
esta capital, Secretaría del que autori
za, en autos ejecutivos a instancia de 
don Carlos Knapp Bruchhaus, con
tra don Leoné Leví, sobre pago de 
pesetas, se saca a la venta en públi
ca subasta, que se celebrará por pri-
mtera vez en la Sala audiencia de este 
Juzgado, el día veintinueve del ac
tual, a las once, y por el precio de 
su tasación, los siguientes bienes: 
C u a t r o limpiabarros. 'I trescientos 

veinticuatro pulidores, pese
tas ochenta y cinco. 

Diez chalinas blancas y 
once coloradas, doce pese
tas. 

Veinticinco pares de c a l 

cetines. D o c e cintorones 
trenzados, veinticinco pese
tas. 

Diecisiete cor b a t as ne
gras. Ciento treinta y sei -. 
palilleros, doscientas seten
ta pesetas. 

Cincuenta v cuatro plu
mas señora. Nueve cuader
nos. Diecisiete checos niño. 

cincuenta y nueve pese 1* 
Oocho impermeables ca 

pucha, Ocho frascos «S »li 
taire», veinte pesetas. 

Ciento setenta afiladores 
bolsillo. Noventa y dos pa
letas pintura, treinta y tres 
pesetas. 

Una caja de medallas 
Veinte pilas de imagen, seis 
pesetas. 

Cuarenta y dos tenacillas 
116 D . , treinta boquillas, 
cuarenta y tres pesetas. 

Dieciocho mil setecientos 
sobres azules. Doscientas 
sesenta y cuatro llaves se
guridad. Once abanicos. Se
tenta hojas cumbre, setenta 
y tres pesetas. 

Doce estuches cuchara. 
Treinta y cuatro repues
tos sacapuntas, diecinueve 
pesetas. 

Ocho esponjas. Diez pa
res de tirantes. Cincuenta y 
dos pañuelos de seda. Tres 
mil cuatrocientos lapiceros-
compás. Cuarenta y cuatro 
frascos colonia. Trece pares 
de hormas. Doce estuches 
boquilla, ochenta y seis pe
setas. 

Veinticuatro pañuelos de 
hilo. Doce pares de medias. 
Tres perchas E r l i , doce pe
setas. 

Diecisiete tijeras. Dieci
seis cuchillos. U n baúl con 
varios objetos, sesenta y seis 
pesetas. 

Veinte pulverizadores se
ñorita. Veinticinco máqui
nas coser papel, treinta y 
cinco pesetas. 

Tres mil frascos «Titán», 
mil quinientas pesetas. 

U n mostrador de madera, 
con cristal. Dos banquillos 
para zapatero. Tres mesas 
pequeñas. Una mesa de co
cina. Diferentes tablas y bo-
rriquetas para mostradores y 
estanterías. Una vitrina ma
dera y cristal. U n a mesa de 
escritorio. Dos mesas mos
tradores. U n sillón, quinien
tas pesetas. 

Total, dos mil ochocien
tas cuarenta y cuatro pese
tas. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del expresado tipo de dos mil ocho
cientas cuarenta y cuatro pesetas, y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del mismo. 

Madrid, doce de mayo de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

M . G . Patos 
(A.—1.247) 

ÍUZGADO N U M E R O 3 
E l juzgado de primera instancia 

número 3 de esta capital, en provi
dencia dictada en 18 del actual, ha 
admitido la demanda incoada a nom
bre de don Fructuoso Heredero To
ledo, sobre que se le declare pobre 
para en tal sentido litigar en autos 
de juicio declarativo de mayor cuan
tía contra don Ignacio Gómez V a l -
deita y don Pedro García; y se ha 
conferido traslado de dicha deman
da al seflor Abogado del Estado y 
a los demandados señores Gómez y 

García, acordándose se los emplace 
para que en término de nueve días 
comparezcan en autos y la contes
ten; bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, se sustanciará el inciden 
te solo con el seflor Abogado del 
Estado. 

Y mediante a desconocerse el ac 
tual domicilio y paradero de don 
Ignacio Gómez, se le hace el empla 
zamiento acordado con el apercibi
miento que se indica, por medio de 
la presente, que se expide para su 
inserción en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
en Madrid, a 18 de abril de 1933.— 
E l Secretario, Pedro P. Alonso. 

(Núm. 1.426) (C—222) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
En virtud de providencia dictada 

con fecha del día de hoy por el se
ñor Juez de primera instancia nú
mero 17 de esta Capital, en el inci
dente seguido a instancia de dofla 
Obdulia San José Castro, represen
tada por el Procurador Sr. Gorriz, 
contra don Luis García Martín, so
bre que se declare pobre a la pri
mera para litigar con el segundo en 
autos de divorcio, y contra el exce
lentísimo señor Fiscal de esta A u 
diencia y el seflor Abogado del Es
tado, se ha acordado admitir la de
manda inicial de dicho incidente y 
conferir traslado de ella, con empla
zamiento, al referido demandado 
don Luis García Martín, por medio 
de edictos, mediante a ser descono
cido e ignorado su actual domicilio 
y paradero, para que dentro del tér
mino de nueve días, comparezca en 
los autos, personándose en forma y 
la conteste. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a diez de mayo 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

Juan de Dios Dastis Pérez 
(A.—1.240) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

I U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de 

providencia dictada por el señor don 
Juan de Dios Dastis Pérez, Juez mu
nicipal suplente del número dos de 
esta Cspital, en los autos de juicio 
verbal civil seguido ante el mismo 
a instancia de don Fernando Pinto 
GómeZj como apoderado de la Com
pañía Española de Publicidad «Juan 
F . Rochel y Compañía>, contra don 
esús Orbea, sobre pago de pesetas, 

se sacan a la venta, en pública su
basta, por primera vez, en el precio 
de seiscientas quince pesetas en que 
han sido tasados, varios bienes pro
piedad de la parte demandada. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Fuencarral, número 
noventa y uno, piso segundo, hoy 
setenta y siete moderno, se ha seña
lado el día veintitrés del «actual, a 
las diez y treinta horas, previnién
dose a los licitadores: ' 

Que para tomar parte en la subas
ta, habrán de consignar, previamen
te, sobre la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de la tasación; y 

Quejas posturas que'se hagan ten
drán que cubrir las dos terceras par
tes de aquélla, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, encontrándose los 
bienes embargados depositados en 
poder del demandado vecino de V a 

lencia, domiciliado en la calle de 
Alcoy, número nueve. 

Y para que sirva de emplazamien
to en forma a dicho demandado don 
Luis García Martín, expido la pre 
senté, para su inserción en la Gaceta 
de Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, que firmo en Ma
drid, a 29 de abrid de 1933.—El Se-
cretario, Juan Conte-Lacoste. 

(Núm. 1.521) (C.-238) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los. procesados, que a 
continuación se expresan, en el pla> 
20 que se les jija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Jue¡ 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
Alama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a k 
busca, captura y conducción Je 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 Je k 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

JUZGADO;NUMEROJ^__ 
Herrero Valdés (Evaristo), natu

ral de Oviedo, de estado soltero, 
profesión empleado, de treinta y dos 
aflos de edad, hijo de Eugenio y de 
Teresa, domiciliado últimamente en 
Madrid, calle de la Abada, núme
ro 10, segundo, procesado por ten
tativa de estafa, en sumario núme
ro 152 de 1933, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción número 7, de Madrid, 
Secretaría de don Joaquín Argote y 
Sagastume, al objeto de ser reduci
do a prisión, que le ha sido decreta
da en dicha causa. 

(B.-971) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Falcón (Goorge), cuyas demás 

circunstancias se desconocen, do
miciliado últimamente en esta capi
tal, en el Hotel Regina, comparece
rá, dentro del término de cinco días, 
ante el Tuzgado de instrucción nú
mero 12 de esta capital, Secretaría 
de don Germán González Campo, 
con el objeto de prestar declaración 
en el sumario que se instruye con el 
número 113 de 1933, por lesiones de 
Antonio Villasante Gigosa. 

(B.-972) 

C A L A T A Y U D 
Ibáñez Delicado (Máximo), hijo 

de Lucas y de Antonia, natural de 
Horcajuelo de la Sierra, provincia 
de Madrid, de veintidós años de 
edad y cuyas señas personales son: 
estatura 1,640 metros, pelo negro-
cejas al pelo, ojos negros, nari/ 
roma, barba clara, boca regular, 
color moreno, frente espaciosa, aire 
marcial, producción buena, sin1 se
nas particulares, desconociéndose 
su último domicilio y sujeto a pro
cedimiento por haber faltado a con
centración en la Caja de Recluta oe 
Madrid número 1, para su destino < 
Cuerpo, comparecerá, dentro 
término de treinta días, en Cw*J 
yud, ante el Juez instructor don\fl» 
tonio Jiménez Alfaro de Alarnos, 
capitán de Caballería con destino c 
el 10° regimiento ligero, de guam> 
ción en Calatayud. 

(Núm. 1.477) 



Parque Central de Automóviles 

Se hace saber, para debido conoci
miento, que en la segunda subasta 
para la adquisición de 40 coches de 
enlace y mando que se ha de efectuar 
en este Parque, a las diez horas del 
próximo día 26, según el anuncio in
serto en la «Caceta de Madrid» nú
mero 129 de 9 del corriente, y cuyos 
pliegos de condiciones figuran en el 
((Diario Oficial» del Ministerio de la 
Guerra número 93, de 22 del pasado 
abril, y en la «Gaceta de Madrid» nú
mero 115 de 25 del mismo mes, y han 
de regir en esta segunda subasta, sal
vo en lo que se refiere a la industria 
nacional, ya que puede concurrir la 
industria extranjera, se tendrá en 
cuenta que en la cuarta condición 
técnica se entenderá que el precio 
ofrecido en frontera ha de ser en 
frontera o puerto españoles, con 
aduanas pagadas y libre de todo 
gasto. 

El modelo de proposición para con
currir a dicha subasta será el siguien
te: 

Don domiciliado en calle 
de número en nombre de ... 
(o en el suyo propio), enterado del 
anuncio publicado en de fe
cha para la adquisición de 40 co
ches cerrados, y enterado también del 
precio límite y demás condiciones se
ñaladas en los pliegos de subasta, 
con los que me hallo conforme, me 
comprometo y obligo a suministrar 
... coches de la marca al precio 
cada uno en Madrid de ... pesetas 
(en letra), que hacen un total de ... 
pesetas, y al precio cada uno de ... 
pesetas en ... (frontera o puerto es
pañoles) (Este precio lo consigna
rán, además del anterior en Madrid, 
los que coloquen material extranjero 
en dichas localidades), que hacen un 
total de ... pesetas. Es adjunta la cé

dula personal corriente número 
clase expedida en a ... de .. . 
(o el pasaporte de extranjería en su 
caso), y el poder notarial, también 
en el suyo; el último recibo de la 
contribución industrial o el certifica
do de alta, y el último recibo que 
acredite el pago de cuotas del retiro 
obrero (fecha y firma). 

Madrid, 12 de mayo de 1933.—El 
Teniente Coronel Primer Jefe, E n r i 
que del Castillo. 

(O.—434) 
«««»>») 

Agencia Ejecutiva de la Hacien
da de la provincia de Madrid 
T E R M I N O M U N I C I P A L D E V I -

L L A M Á N R I Q U E D E T A J O 
Año de 1922.—Débitos por certifica

ciones 
Providencia de subasta de finca 

No habiendo satisfecho don José 
Elduayen Ximénez de Saldoval sus 
descubiertos, que se le tienen recla
mados en este expediente, ni podido 
realizarse los mismos por el embargo 
y venta de bienes muebles y semovien
tes, se acuerda la enajenación en pú
blica subasta del inmueble pertene
ciente a dicho deudor, cuyo acto se 
verificará bajo la presidencia del señor 
Juez municipal, el día 29 de mayo del 
corriente año y hora de las once de su 
mañana, en el despacho de dicho Juz
gado, siendo posturas admisibles en 
la subasta las que cubran las dos ter
ceras partes del importe de la capita
lización. 

Notifíquese esta providencia al re
ferido deudor y al acredor o acreedo
res hipotecarios, en su caso, y anun
cíese al público por medio de edicto, 
en las Casas Consistoriales. 

Y no siendo conocido el domicilio 
de los actuales poseedores de las obli
gaciones que por escritura otorgada 
en Madrid, con fecha 19 de abril de 

1929, y ante el Notario don Toribio 
Jimeno Bayón, cuya escritura tiene el 
número 1.459 de su protocolo, don Jo
sé Elduayen, mayor de edad, casado 
con doña Victoria, princesa de Rati-
bot, propietario, rentista, residente en 
Madrid, constituyó hipoteca sobre la 
finca que hoy es objeto de traba, y 
que posteriormente será reseñada, en 
garantía de las 250 obligaciones de 
1.000 pesetas cada una, que por dicha 
escritura emitió en favor de los tene
dores o portadores de las referidas 
obligaciones, y en armonía con lo dis
puesto en el vigente Estatuto de Re
caudación, en su artículo 152, notifi
co esta providencia a los actuales po
seedores de las ya referidas obliga
ciones. 

L a finca designada es la siguiente : 
U n a posesión en el término de V i -

llamanrique de Tajo, provincia de 
Madrid, polígono 13, finca número 
siete, denominada «Buenamesón», que 
linda al Norte con río Tajo : Este, con 
río Tajo ; Sur, con bienes concejiles 
de Santa Cruz de la Zarza y Salinas 
nacionales de Carcaballano, y Oeste, 
con río Tajo y Barranco de la Palma 
y las dos fincas o porciones segrega
das. Superficie que figura en el Ca
tastro, de 307 hectáreas, y en el Re
gistro de la Propiedad son 303 hectá
reas 77 áreas y 42 centiáreas. Tiene un 
líquido imponible de 35.757 pesetas 
con 19 céntimos. 

Villamanrique de Tajo, a 4 de mayo 
de 1933.—El Agente, Pablo Gonzá
lez G i l . 

(Núm. 1.604) (O.—435) 
(««o»») 

A Y U N T A M I E N T O S 

P A R A C U E L L O S D E J A R A M A 
Presentadas por el señor Alcalde 

que corresponde las cuentas Muni
cipales de este distrito y ejercicio 

de 1932, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el término de quince 
días, según dispone el artículo 579 
del Estatuto Municipal, con el fin 
de que los habitantes de esta villa 
puedan formular los reparos y ob
servaciones que estimen pertinen
tes sobre las mismas. 

Paracuellos de íarama, 21 de abril 
de 1933.—El Alcalde accidental, Ja
cinto Lorenzo. 

(Núm. 1.529) 

«««»»» 
TRIBUNAL INDUSTRIAL 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
E n los autos seguidos en este T r i 

bunal Industrial número 2, de esta 
Capital, a instancia de Manuel A l 
varez García, contra don Georges 
Chastel y otros, sobre reclamación 
de salarios, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva literalmente copiados 
son como sigue: 

Sentencia 

E n Madrid, a 25 de abril de 1933; 
habiendo visto, con intervención del 
Jurado, yo, don Luis Felipe Vivan
co y Pérez del Villar, Juez Presiden
te del Tribunal Industrial número 2, 
de esta Capital, los precedentes 
autos; entre partes: de la una y como 
demandante, Manuel Alvarez Gar
cía, mayor de edad, soltero, jorna
lero y de esta vecindad, asistido del 
Letrado don Luis Escobar; y de la 
otra parte, como demandados, don 
Georges Chastel, de esta vecindad, 
asistido del Letrado don Plácido 
Arenas Méndez, y don Ramón Mar
tínez Conesa y don Pablo Sanz Ca
bo, que no han comparecido a la ce
lebración del juicio, a pesar de ha
llarse citados con los apercibimien
tos legales, por lo que esta Presi-
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Martín Corrales y Lorenzo Fúcar Pérez, las cartillas de ahorro que 
les fueron impuestas durante su permanencia en el Establecimiento, 
toda vez que han >ido baja en el Establecimiento y han cumplido su 
mayoría de edad. 

598. Desestimar instancias de don Aureliano Gómez Zamora, 
don José Nogales García, don Amadeo Fraile Gallego y don Paulino 
de la Peña, solicitando plaza de oficial zapatero, de oficiales peluque
ros y de conductor mecánico del Colegio de Pablo Iglesias. 

599. Quedar enterada del decreto de la Presidencia de esta Cor
poración, concediendo el ingreso, por el turno de urgencia, en el Co
legio de Nuestra Señora de las Mercedes, a las niñas Rosa Canela y 
Amalia Algobia García, números 1.046 y 1.109, respectivamente, del 
registro de turnos. 

600. Desestimar instancia de doña Teresa Torres Espinosa, so
licitando le sea concedido el ingreso, por el turno de urgencia, en el 
Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, a su hija Isabel Torres. 

601. Aprobar la relación remitida por la Dirección del Cole
gio de Nuestra Señora de las Mercedes, de las tres bajas y tres in
gresos habidos en el Establecimiento, durante el mes de marzo últi-
m°> y que quede sin efecto el ingreso número 897 del registro de tur-
nos, por no haber sido encontrados los solicitantes. 

602. Conceder el ingreso en el Colegio de Nuestra Señora de 
•as Mercedes a la niña Alfonsa Rodríguez Santalla, número 1.040 del 
registro de turnos, y cuando éste le corresponda, con arreglo a las 
bases establecidas por reunir las condiciones reglamentarias. 

603. Declarar de abono a favor de María Martín Puebla y Con
cepción Asensio Pinedo, las dotes de 125 pesetas de la Lotería Nacio
nal, que como acogidas que fueron del Colegio de Nuestra Señora 
Qe las Mercedes, Ies correspondieron en las extracciones de 11 de 
agosto de 1921 y 11 de julio de 1932, respectivamente, por justificar, 
con el acta que acompañan, haber contraído matrimonio. 

, 604. Desestimar reclamación de don Antonio González Ba
rrios, por carecer de fundamento legal los motivos que alega, debien-

0 obtener las cédulas que le corresponden con penalidad por la dife
rencia de las que hubiera obtenido. 

Desestimar instancia de don Alberto Inclán López, en 

fanos del Magisterio Nacional interesando contribuya la Diputación 
a la construcción del primer edificio para Colegio Regional. 

580. Que, de conformidad con el acuerdo de la Comisión 
Gestora de 31 de enero último y en atención a los importantes fines 
para los que se ha constituido la Junta municipal de Becas, según 
Reglamento aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento de M a 
drid, en sesión de 3 de junio de 1932, y a que en dicha Institución 
se comprende como becarios a alumnos o acogidos de esta Diputa
ción, se contribuya con 10.000 pesetas a las atenciones de dicha Jun
ta, que se declaran abonables con cargo al Capítulo de «Imprevistos», 
y que para lo sucesivo la consignación que figura en el capítulo X , 
«Instrucción Pública», artículo 12, concepto 236 se entienda destina
da como subvención permanente a favor de la expresada Junta muni
cipal de Becas. 

581. Aprobar dos créditos extraordinarios por 3.000 y 1.500 
pesetas, a incorporar a la Relación 7.* «Gastos diversos», de los 
presupuestos de la Inclusa y Colegio de la Paz y Colegio de Nues
tra Señora de las Mercedes con cargo al sobrante obtenido a la l iqui
dación del presupuesto de 1932, para dotar dos nuevos conceptos: 
109 bis y 211 bis, respectivamente, titulados «Para gastos de enterra
mientos de las acogidas». 

582. Clasificar con el haber pasivo de 8.000 pesetas anuales, 
que reglamentariamente le corresponde, al Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo Administrativo Provincial, D . Eduardo U r o -
sa Morales jubilado por edad en acuerdo de la Comisión Gestora de 
14 de marzo último. 

583. Clasificar con el haber pasivo de 2.100 pesetas .males, 
que reglamentariamente le coresponde, a l portero de la clase de cuar
tos don Mariano Redondo Ruiz jubilado por edad en acuerdo de la 
Comisión Gestora de 7 de marzo último. 

584. Clasificar con el haber pasivo de 2.975 pesetas anuales que 
reglamentariamente le corresponde, al electricista adscrito a los Es
tablecimientos de la Beneficencia Provincial don Dionisio Lorenzo 
Chausal, jubilado por edad en acuerdo de la Comisión Gestora de 31 
de enero último. 

588. Clasificar con el haber pasivo de 1.241 pesetas anuales, 



dencia acordó celebrar el juicio en 
su rebeldía, sobre reclamación de 
salarios. 

Fallo 
Que estimando en parte la deman

da, debo condenar y condeno a los 
demandados Georges Chastell, don 
Pablo Sanz Cabo y don Ramón Mar
tínez Conesa a que paguen al de
mandante Manuel Alvarez García la 
cantidad de cuatrocientas veintitrés 
pesetas en concepto de horas extra
ordinarias trabajadas por el mismo 
en el tiempo de prestación de servi
cios comprendido entre el 11 de ju
lio de 1931 y el 5 de marzo de 1932, 
absolviendo a dichos demandados 
del resto de las peticiones deducidas 
por el actor en este procedimiento. 

Se advierte a las partes, que con
tra esta resolución pueden preparar 
recurso de casación para ante el T r i 
bunal Supremo de Justicia, dentro 
del plazo de diez días, contados des
de el siguiente al en que les sea no
tificada. 

Así por esta mi sentencia que por 
la rebeldía de los demandados se 
notificará en estrados e insertará el 
encabezamiento y parte dispositiva 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, a no ser que se solicite su 
notificación personal en el plazo de 
segundo día, lo pronuncio mando y 
firmo.— Luis Felipe Vivanco.—Ru
bricados.—Publicado en el mismo 
día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de cédula ele notifica
ción en legal forma a los demanda
dos rebeldes D . Ramón Martínez 
Conesa y D . Pablo Sanz Cabo, ex
pido la presente que firmo en Ma
drid, a 2 de mayo de 1933.—El Se
cretario, P. H . , Rafael Soler. 

Audiencia Provincial de Madrid 

(Núm. 1.506) (I.-99) 

L a Sección cuarta de esta Audien
cia Provincial, por su proveído fe
cha 17 de los corrientes, dictado en 
causa procedente del Tuzgado de 
instrucción del distrito del Congre
so, contra Práxedes Rodríguez Igle
sias, por el delito de estafa, ha acor
dado la reproducción del presente 
edicto, para su inserción en los pe
riódicos oficiales, a fin de que se 
cite por segunda vez al referido pe
nado para que en término de quinto 
día comparezca ante este Tribunal 
y Secretaría del Sr. Corujo, para 
hacerle saber que por auto fecha 
8 de marzo último ha sido incluido 
en los beneficios de la condena con
dicional, con el apercibimiento de 
dejarse sin efecto dichos beneficios 
si no lo verifica, dentro de expresa
do término, a contar desde el si
guiente a que la publicación se lleve 
a cabo. 

Y para que conste y sirva de cita
ción y apercibimiento en forma al 
penado Práxedes Rodríguez Igle
sias, expido la presente, que firmo 
en Madrid, a 27 de abril de 1933.— 
E l Oficial de Sala, P. H . (Firmado). 

(Núm. 1.487) (B.-974) 

-«««»»»-
Jurado Mixto de Obras Públi

cas en Madrid 

Fijados jornales mínimos provi
sionales para Peones que trabajen 
en construcción y conservación de 
caminos, canales, obras hidráulicas 
y complementarias de tales conce
siones, pueden examinarse, a efec
tos de recurso, admisibles durante 
diez días, a partir de esta fecha, 
en esta Secretaría, paseo de Reco
letos, 25. 

(A.-1.242) 

Hidráulica Santularia, Sociedad 
Anónima 

Por acuerdo del Consejo 'de Ad
ministración, y en cumplimiento de 
los dispuesto en el artículo 23 de los 
Estatutos, se convoca a los señores 
acionistas a junta general ordinaria, 
a los fines determinados en el artícu
lo 28, para el día 29 del corriente, 
a las doce de la mañana, en el domi
cilio social, plaza de la Lealtad, nú
mero 3. 

Para la asistencia a la junta debe
rán los señores accionistas depositar 
en la Caja social sus acciones, de 
diez a doce de la mañana, antes del 
día 24, entregándoseles, a más del 
resguardo del depósito, la tarjeta de 
asistencia. 

Madrid, 10 de mayo de 1933.—El 
director gerente, Carlos García 
Alonso. 

OPTICA S A N T A O L A L L A 
LA MEJOR Y MÁS ECONÓMICA 

SAN BERNARDO, 54 :-: MADRID 

¿PADECE USTED BILIS O MAREOS? 
Notará un alivio inmediato temando 

las auténticas 
p i l d o r a s a n b b i h o s a a 
Z A M B R A N A 

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS 

O L S A 
C O T I Z A C I O N E S 

4 por 100 Interior, 66,75. 
4 por 100 Amortizable, 76,00. 
5 por 100 ídem 1920, 91,00. 
5 por 100 ídem 1926, 98,75. 
5 por 100 ídem 1927, 85,40. 
4 y 1/2 por 100 ídem, 89,80. 
Bonos oro, 196,00. 
Banco de España, 527,00. 

MONEDAS 
Francos, 46,30. 
Libras, 39,80. 
Dólares, 10,01. 
Marcos, 2,77. 

C A R B O N E S 
L A C A L E R A M O N T E R O S . A . 

MINAS PROPIAS EN LA 
PROVINCIA DE LEÓN 

(14803 

Cañizares, 12 :-: Teléfonos j 20423 

A G U A P A R A Toóos' 

' L»cujaAca.42 .Madrid . sAp' 1204 

s u interés isla en consultarnos 

" O P O S I C I O N E S " 
Revista pedagógica de orientación profesional. Relación detallada de 

Oposiciones, Concursos y Empleos vacantes de toda España 
A D M Q N . P E L I G R O S , 1 1 . — A P A R T A D O 1 .039 .—MADRID 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L . — D O C T O R E S Q U E R D O , 5 2 - T e l . 53202 
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que reglamentariamente le corresponde, al Capataz de Peones cami
neros de la provincia don Eduardo de la Fuente Rodríguez, jubilado 
por motivos de salud en acuerdo de la Comisión Gestora de i.° de 
diciembre último. 

586. Conceder la pensión vitalicia de 488,07 pesetas anuales, 
que reglamentariamente le corresponde, a doña Leoncia Martín G i l , 
viuda del Peón Caminero que fué de la provincia D Juan Asenjo 
viuda del peón caminero que fué de la provincia don Juan Asenjo 
96,31 pesetas, correspondiente a los haberes que su esposo dejó de
vengados a su fallecimiento. 

587. Aprobar cuentas rendidas por el Ingeniero Jefe de la Sec
ción de Vías y Obras Provinciales acreditando la inversión de los l i 
bramientos números 3432, 3-434 3-435, 3-557 y 3-564, expedidos, a 
justificar, para diferentes gastos de aquella Sección, y el número 338, 
expedido también a justificar, con cargo al Presupuesto extraordina
rio B de 1928. 

588 Contestar al Presidente de la Federación Castellana de 
<ibasket-ball) que esta Diputación no ve inconveniente alguno en que 
se celebre el festiva! que desea en la Nueva Plaza de Toros de Madrid, 
siempre que la Sociedad arrendataria de dicha Plaza dé su autoriza
ción y la Dirección general de Segcridad conceda el correspondiente 
permiso. 

589. Aprobar las bases de modificación de normas establecidas 
en el vigente Reglamento de Servicios de Guardería forestal de la D i 
putación para la admisión de personal. 

590. Conste en acta el sentimiento de la Corporación con mo
tivo del fallecimiento de don Gabriel Gancedo Rodríguez, dignísimo 
miembro que fué del Patronato del Colegio de Pablo Iglesias, y que 
se comunique el testimonio de este acuerdo a sus, familiares. 

S e s i ó n del día 18 de A b r i l de 1933 
591. Desestimar instancia de don Juan de la Torre de la Torre, 

solicitando ser nombrado Médico adjunto de la Beneficencia provin
cial, por no autorizar estos nombramientos el vigente Reglamento 
del Cuerpo médico. 

592. Manifestar al Ayuntamiento de Fuencarral que no es posi-
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b'c acceder a su petición de que el teléfono del Colegio de Pablo Igle
sias dependa y se conecte con la central telefónica de dicho pueblo, 
por estar ya establecido con línea directa desde Madrid. 

593. Conceder autorización a don Indalecio Vivanco Maroto y 
a su esposa doña Valentina Fuentes Serrano, vecinos de Puebla de 
Almorabiel (Toledo), para prohijar una expósita menor de seis años, 
con arreglo a los preceptos reglamentarios, toda vez que los informes 
de las Autoridades de dicho pueblo son favorables a los peticionarios, 
y siempre que éstos depositen en la Dirección de la Inclusa cantidad 
suficiente a responder de los gastos que pudiera originar la recogida 
de la niña que se les entregue, caso de que ésta fuera reclamada por 
quien justificase derecho sobre ella. 

594. Autorizar a don Miguel Vaquero Ramos y a su esposa do
ña María Muñoz Guzmán, vecinos de Alcázar de San Juan, para que 
puedan adoptar legalmente a la expósita Emil ia , 94-3-2.510, siemare 
que den cumplimiento a cuanto disponen los artículos 173 al 180 del 
vigente Código civil , y con la obligación de remitir a la Dirección 
de la Inclusa copia certificada de la inscripción que en su día se rea
lice en el Registro civil correspondiente. 

595. Conceder autorización a don Marcelino Millán Expósito y 
a su esposa doña Josefa de la Cueva Colmeneros, vecinos de Cara
banchel Bajo (Madrid), para adoptar legalmente a la expósita Jua
na, 91-3-424, siempre que los interesados den cumplimiento a cuan
to respecto al caso disponen los artículos 173 al 180 del.vigente Códi
go civi l , y con la obligación de remitir a la Dirección de la Inclusa 
copia certificada de la inscripción que en su día se realice en el Re
gistro civil correspondiente. 

5 9 6 . Autorizar a don Miguel Lozano Gómez y a su esposa, do
ña Eloísa López Díaz, vecinos de Granada, para que prohijen a una 
expósita, menor de seis años, con arreglo a los preceptos reglamen
tarios, toda vez que los informes de las autoridades son favorables a 
los interesados, y siempre que por los mismos se deposite en la P'-
rección de la Inclusa cantidad suficiente a responder de los gastos 
que pudiera originar la recogida de la niña que se les entregue, C03° 
de que ésta fuese reclamada por quien justificase derecho sobre euS-

597. Que se entregue a los ex acogidos del Hospicio Fruncí-»-" 


